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Pago por

Puntos de suscrición

En Rerona, en la Redacción y Administra
cinn del periódico.

En Olot, imprenta de Juan Bonet.
Quedan además autorizados los presidentes
de Juntas y Ceutros tradicionalistas
Insértense o no,no se devuelven los origí-
nalos.

PERIÓDICO TRADICÍONALISTA
Bedaooion y Administración:

¡AMBLA DE I_A LIBERTAD 3 3
En el Círculo Tradicionalista.

Dios. Patria. Rey. SE PU BLICA

Los ]VtiéscoIes, Viernes y Domingos

LA REGENERACIÓN OE UN PUEBLO
Un pueblo que tenga vitalidad propia, un pueblo

que á las condiciones etnográficas, una las históricas,
y á las históricas, las actuales, hasta llegar á formar
la cadena de los siglos, sin que mengue su carácter,
sin que se debiliten sus energías, ni se metamorfoseen
aquellos caracteres y señales que la mano de Dios
imprimió en su rostro para que tuviera personalidad
propia, tiene, por lo menos, derecho á la vida, tiene
derecho á que se respeten por parte de cualquier go-
bierno, aun cuando fuera el mas despótico y tiránico,
aquellos sentimientos que integran su corazón, aque-
llas facultades que forman su alma.

Este es el pueblo catalán: tiene su historia, su de-
recho, sus costumbres, su idioma; pueblo activo, tra-
bajador, eminentemente comercial, dotado de un
grande espíritu jurídico, poseedor de una literatura
riquísima y pensador como pocos, reúne todas las
condiciones para constituir nacionalidad, tiene carac-
teres típicos que lo diferencian por completo de los
demás pueblos; hasta la tierra que alberga estos cora-
zones nobilísimos dé una raza tan valiente, parece
formada a propósito para guardar en su seno todas las
energías, para ser vigía constante de nuestras gran-
dezas, para decir á las gentes, & mirad la magestuosi-
dad de estas montañas, la fertilidad de este suelo, la
altivez de estas ropas sobre las cuales se destaca r eupil
faro luminoso la Reina de nuestras sierras, la Virgen
de Monserrat, os dicen claramente cual es la fisono-
mía del pueblo catalán, porqué, si yo soy grande, mas
grande es aun el corazón de mis hijos.»

Y no obstante, ha visto desconocidos sus
derechos, que son inviolables, que no pueden ser
hollados, porqué si el individuo tiene derechos natu-
rales, tiene derechos innatos, la región que,en el or-
den de las gradaciones que sufre la familia hasta lle-
gar al EBtado, nació antes que éste, posee también
derechos innatos, derechos que no pueden ser discu-
tidos sin cometer el mas grande de los despotismos.

Si: ha visto desconocidos sus derechos, por-
qué se le ha arrebatado su legislación, se ha pus-
t. 'gado su lengua, se le ha apartado de la adminis-
tración de sus propios intereses, y no se le ha despo-
jado de su historia, porqué el hombre es impotente
para destruir lo que está depositado en el archivo de
los siglos, y no se ha podido derribar el altar sacro-
santo de la religión,porqué este altar está mas que en
las leyes de un Estado, en nuestro corazón, en nuestra
conciencia.

Pero el pueblo catalán rio quiere renegar de su
historia, ha vivido aletargado por espacio de cerca dos
siglos, ha recibido impávido, sereno, las acechanzas
de sus mas fieros enemigos, ha dejado que se consu-
mase la obra ruinosa de estos Gobiernos centralizado-
res y ábsorventes, ha contemplado como el deshonor
y la infamia eran la única aureola con que podía apa-
recer ante la posteridad la España del siglo XIX, ha
visto todo esto, pero no ha visto aun muertas sus
energías, aun circula savia vivificadora por las venas
de nuestro pueblo.

Cataluña levanta con valentía su pecho para rei-
vindicar aqtrello que es suyo y que informa su perso-
nalidad, quiere restaurar su Derecho, cantar sus glo-
rias y tristezas en la lengua nativa, administrar sus
bienes, cooperar,dentro de un régimen eminentemen-
te descentralizado?, á labrar p,l engrandecimiento del
Estado español, y quiere, finalmente, no verse mas
ultrajada por hombres que no han pisado su suelo,
que no han visitado sus comarcas, que desconocen sus
costumbres y no aprecian como se merece el carácter
de este pueblo viril.

Para lograrlo, para conseguir la regeneración de
nutíslra amada patria, hánse aprestado multitud de
hombres ilustres que con sus escritos, con sus actos y
hasta con sus sacrificios, trabajan para la santa rei

vindicación; y, en el Atenáó, en el Club, en el Casino,
en el hogar, en la Academia y en la calle, han dicho
al pueblo: «mira pueblo lojque has sido y contempla
tu miseria de ahora.»

Y el pueblo, al escuchar estas vocea proferidas por
hombres que no medran ni vi ven acuita del favoritismo
délos actuales Gobiernos, ha despertado de su letargo,
y apostrofa cada dia, cada hora, cada minuto, á los
políticos que, no contentos con despedazar el corazón
del individuo y arrumar las familias, han pretendido
en su vértigo aniquilarle y deshonrarle.

El partido carlista en masa trabaja ardorosamente
bajo las órdenes de su augusto jefe, para alcanzar el
triunfo de los derechos propios de las diversas re-
giones que forman el Estado Español, aspira á la re-
generación de nuestra amada patria, consigna en su
programa los fueros de Cataluña, y no desdeña, al
contrario, desea poder un día desde las esferas guber-
namentales concordar y harmonizar aquellos princi-
pios puramente tradicionales con las nuevas necesida-
des del pueblo catalán: pero antes que á la Patria co-
loca á Dios.

La agrupación catalanista aspira igualmente á la
reivindicación de los derechos de esta hermosa región:
al batallar por su defensa ha recibido rudos golpes
asestados por el enemigo común. Dios haga que en
la dolorosa vía del sacrificio, después de haber he-
cho revivir el fuego á muchos corazones saturados de
escepticismo, llegue á convencerse que para la rege-
neración de Cataluña no basta imprimir una corriente
ffodérüsa éh'Ias ésféra's**so*ciar¿S, sino que es necesario
declararse enemigo acérrimo de los actuales Gobier-
nos, y buscar una fórmula política, acogerse á una
bandera, no impulsada por los vientos que soplan en
los actuales ministerios, sino aquella bandera que des-
plegada desde Venecia álos vientos de la política es
panela,al contener sus princíoios,defiende sus hacien-
das y sus vidas.

Revocad la disposición transitoria de la base l.?

de la constitución catalana aprobada en la Asamblea
de Manresa,y en lugar de la situación religiosa actual
proclamad como nosotros la unidad católica que es la
tradición más grande de nuestro pueblo, el alma de
todos nuestros grandezas y poderío, y ont< nces bajo
la égida y salvaguardia de una bandera inmaculado
podréis, como nosotros, caminar á la victoria capita-
neados por un R.. el mas noble, y seguir los de-
rroteros alumbrados por los tres soles de nuestra pre-
potencia histórica. Dios, Patria y Rey.

RÉGULO CUMANÉ.

Don Carlos y los fueros

Fueros d<? Gataluña

Abolidos por Felipe V en el Secreto de Nueva Planta
y consignado» en el programa del Partido Tradicio-
nalista.

1.° La incorporación del Principado de Cataluña,
lo mismo que la de los demás Estados del reino de
Aragón, Mallorca y Valencia, á la corona de Castilla,
es por vía de una unión federativa que le permite
conservar su antigua naturaleza, así en leyes y pri-
vilegios como en territorio y gobierno.

2.° La religión del Estad» es la católica, apostó-
lica y romana.

3.° El rey de Castilla no puede ser reconocido
por conde de Barcelona si antes no jura en las Cortes
generales de Cataluña guardar y defender los fueros
y privilegios del Principado.

4.° La sucesión en el condado de Barcelona está
vinculada en la línea masculina de sus soberanos.

5.° DEBEN CELEBRARSE CORTES GENERALES EN
CATALUÑA EN CADA AÑO.

6 ° No puede imponerse ni cobrarse tributo al-
guno que no esté votado en Cortes Catalanas.

7.° Xa recaudación y administración dé tributos
están al cargo de la Diputación general de Cataluña.

8.° No puede eximirse del pago del tributo gene-
ral persona alguna, de cualquiera clase que sea, in-
cluso el rey y su familia.

9.° NO HAY QUINTAS EN CATALUÑA. Todos
los habitantes son soldados de la patria y deben to-
mar las armas cuando aquella se halle en peligre, ya
por invasión extranjera, ya por verse amenazada en
sus fueres y privilegios.

10. La Diputación general de Catuluna consta,
por ley inviolable, de tres individuos, elegidos uno
por cada estamento de los tres de que se componen
las Cortes.

11. Los municipios se rigen independientemente
por las leyes municipales y privilegios que cada uno
tenga especialmente otorgados, conforme á sus res-
pectivas necesidades locales.

12. CATALUÑA NO CONOCE EL IMPUESTO
DEL PAPEL SELLADO, ni la obligación de aloja-
mientos.

13. En la administración de justicia, todos los
jueces y oidores d© audiencia serán naturales del
pais.

14. Los empleados y militares deben ser también
del pais.

15. Cataluña tiene el privilegio de acuñar mone-

16. Los magistrados municipales ó Alcaldes de
Barcelona tienen el derecho de cubrirse delante del
Rey como los Grandes de España.

II

Se ha dicho por algunas escritores catalanistas,
que nosotros profesamos un regionalismo incompleto
porque solo deseamos la devolución de los antiguos
fueros y una descentralización puramente administra-
tiva; para demostrar que esta afirmación es inexacta
y hasta contradictoria, bastará decir lo que entende-
mos por fueros. Nótese que lo que vamos á decir no
es doctrina exclusivamente nuestra, sino de El Co-
rreo Español que la expuso en un articulo de un ilus-
tre escritor de nuestra Comunión en el número corres-
pondiente al 21 del próximo pasado Marzo. Deeia
pues el órgano oficial de D. Carlos,que no entendía por
fueros «cada uno de los privilegios y exenciones que.
se conceden á una provincia, ciudad ó persona», co-
rno los define erróneamente el Diccionario de la Aca-
demia, sino que, en su concepto, se entiende por fue-
ros de una región «el conjunto de ley«s é instituciones
por las cuales ai origine se venia rigiendo ésta, su
masera especial de ser, su organización original, sus
típicas tradiciones». Esta sola definición tan clara,
completa y terminante basta para dejar ya demostra-
do de un modo evidente que nosotros somos verdade-
ros regionalistas, porque, si los mismos escritores
catalanistas confiesan muchas veces que nosotros de-
fendemos los fueros, dada de éstos la definición que
antecede, en modo alguno puede concretarse nuestro
regionalismo á una simple descentralización adminis-
trativa.

Pasemos al examen de los documentos eficiales de
D. Carlos. En la celebre carta-manifiesto á su herma-
no D. Alfonso, se encuentran las siguientes palabras:
«Ama el pueblo español la descentralización y siem-
pre la amó; y bien sabes, hermano mió, que, ai s»
cumpliera mi deseo, así como el espíritu revoluciona-
rio pretende igualar las provincias vascas á las res-
tantes de España, todas estas semejarían ó se iguala-
rían en su régimen interior con aquellas afortunabas
y nobles provincias. Yo quiero que el Municipio tenga
vida propia y que la tenga la provincia, previendo
sin embargo y procurando evitar abusos posibles.»
Nadie puede afirmar que estas palabras, se refieran á
la simple descentralización administrativa, pues de
algo más que esto gozaban las nobles provincias vas-
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cas despojadas inicuamente por;la>s geMernos de la
Restauración.

En la alocución de Vera (2 de Mayo de 1872) rati-
ficó D. Carlos sus promesas diciendo: «Españoles, ve-
nid todos á mi que si venís unidos será fácil empresa
devolveros la paz, la abundancia, los fueros..." En la
»Alocución á los pueblos de la Corona de ¿tragón» (.16
de Julio de 1872), nos dijo: «Per lo tanto, amante de
la descentralización, según consigné en mi carta-mani-
fiesto de 30 de Juuio 1869, hoy os digo pública, solem-
nemente, intrépidos catalanes, aragoneses y valencia-
nos: Hace siglo y medio que mi ilustre abuelo Felipe V
creyó deber borrar vuestros fueros del libro delasfran-
quicias de la patria.—Lo que él os quitó como rey yo
como R... os lo devuelvo; que si fuisteis hostiles al fun-
dador de mi dinastía, baluarte sois ahora de su legiti-
mo descendiente.—Yo os devuelvo vuestros fueros,
porque soy el mantenedor de todas las justicias: y para
hacerlo, como los años no transcurren en vano, os
llamaré, y, de común acuerdo, podremos adaptarlos
á las exigencias de nuestros tiempos—Y España sa-
brá una vez más que en la bandera donde está escri-
to Dios, Patria y Rey, están escritas todas las legíti-
mas libertades.» ¿Se quiere aún algo más claro? Don
Carlos porque es el mantenedor de todas las justicias:
nos quiere devolver lo que nos quitó Felipe V, pues
en su bandera están escritas todas las legitimas liber-
tades.

«El pensamiento del Duque de Madrid» (15 de Mar-
zo de 1888) hablando también espresamente de los
catalanes, dice lo siguiente: «Se ha fijado (D. Car-
los) en el desarrollo y en la índole del catalanismo en
nuestro Principado y lo considera, como fruto natural
de la centralización, desnaturalizado é infecundo pa-
ra los que quieren hacer de él elemento revoluciona-
rio ó base de utopias impracticables, y pudiendo solo
hallar' legítima satisfacción dentro del programa de
D. Carlos.»

Pero el documento más importante sobre este pun-
to es el «Acta política» del Loredan (20 de Enero de
1897), no precisamente porque se exprese con más
claridad que los ya citados, pues ninguno de estos de-
ja lugar á dudas, sino por su fecha reciente. Alguien
ha querido suponer que D. Carlos con el decurso del
tiempo ha variado los artículos de su programa, im-
pugnando hoy t© que ayer defendía, 6 negándose al
cumplimiento de lo que prometió; pues bien: este solo
documento basta para probar,que D. Carlos jamás ha
variado,aunque lo dijo ya él mismo de un modo termi-
nante en el tantas veces citado «Pensamiento del Du-
que de Madrid»; «Soy el que siempre he sido, el del
68, el de 69, el de 72, del 75, el de siempre.» Léese
en el «Acta política»: «En frente del centralismo bu-
rocrático y despótico, que del paganismo tomó la re-
volución, para esclavizar á los pueblos, se levantan
como aurora de libertad nuestros antiguos fueros orga-
nizando el regionalismo tradicional, que contenido
por la unidad religiosa y monárquica, y por el interés
de la patria común, no podrá tender jamás á separa-
tismos criminales.—independientes del poder central
deber vivir los Municipios, administrando los jefes de
familia los intereses concejiles, sin que el alcalde sea
un mero agente del gobernador, para convertirle co-
mo ahora en siervo del ministro sin poder, ni calcular
los gastos ó los ingresos de su presupuesto, ni deter-
minar sus propias necesidades, ni siquera aprovechar
los montes comunales cuya administración el Estado
les usurpa. Y, así como de las uniones y hermanda-
des de los municipios se forman las provincias, de
igual modo del conjunto histórico de varias de éstas
se constituyan las regiones, que siendo entidades su-
periores, confirmadas por la tradición y las leyes,
vienen á fundirse al calor de una misma fé, de una
misma monarquía, de un común interés y de frater-
nales amores en la sublimidad de la Patria española.
—Por efecto de sus fueros y libertades la Región con-
serva y perfecciona su antigua legislación, en lo que
tenga de especial, modificándola directamente y con
el concurso del Rey, cuando el tiempo lo exija, ó las
circunstancias lo aconsejen, pero siempre sin agenas
imposiciones. — Administrando una Junta peculiar,
con la libertad mas completa, los intereses privativos
de cada Región, y quedando reconocido y sancionado
el «pase foral», resulta imposible cualquier indebida
ingerencia del poder central, en lo que solo á la Re-
gión compete; y rotas así las cadenas de la servidum-
bre e©n quela moderna centralización esclaviza á los
pueblos, y atajada la constante dilapidación de sus

» recursos, se verán bien regidos aquellos, porque na-
die atiende y remedia mejor sus necesidades, que el
mismo que las sufre y las experimenta.—Reintegradas
en sus fueros las Provincias Vascongadas y Navarra;

j restablecido* también los de Aragfáy, Cataluña, Valen.'
cia y Mallorca; restauradas d$ áuevo las antiguas
instituciones de Galicia y Asturias, y garantidas para
en adelante las libertades de loa. diversos países de la
Corona de Castilla y León, entonará la Patria agrá-

| decida á su Rey un himno de redención en sus dife-
rentes idiomas conservados como eco de la tradición»
voz de la familia y grandeza dé la literatura nacio-
nal.—Pero, si se proclama el respecto de los fueros y
libertades regionales, se ha de afirmar con toda ente-
reza y eficacia la unidad política nacional, que. inspi-
rada y sostenida por la uniformidad de creencias y
por la identidad monárquica, se asegura y consolida
por la unidad en las leyes de carácter general y en
las funciones también generales del Estado; compren-
diendo entre las primeras los Códigos Penal, de Pro-
cedimientos, de Comercio y aún la Ley Hipotecaria,
convenientemente reformada; entre las segundas, la
Administración de justicia, la dirección del Ejército y
la Marina, la Hacienda propiamente nacional, las re-
laciones diplomáticas y comerciales con las demás
Potencias y las comunicaciones generales, y, como
alta función moderadora, la de dirimir los conflictos
entre las regiones, cuando ellas no logren hacerlo en-
tre si por mutuo acuerdo.»

Tenemos, pues, en consecuencia, que el partido
carlista defiende el regionalismo y, no solo como un
derecho particular, adquirido en su origen, en el
transcurso de la historia, por determinadas regiones,
sino como doctrina general de derecho político y co-
mo un justo y saludable principio de gobierno: tene-
mos, pues, que el partido carlista defiende la devolu-
ción de los fueros y las descentralización y, no pura-
mente administrativa, si que también política, pues,
como efecto de ella, entre otras cosas, «la Región
conserva y perfecciona su antigua legislación en lo
que tenga de especial.»

III

Examinados ya los documentos oficiales, creemos
conveniente citar algún texto de nuestros principales
escritores para que se vea que estos principios son
patrimonio común de todos los carlistas. No obstante,
en gracia á la brevedad, citaremos tan solo algunas
palabras del ilustre jefe de la minoría carlista en el
Congreso, señor Barrio y Miery del eélebre escritor
D. José de Liftán, conde de Doña Marina y del no
menos célebre militar carlista, D. Francisco Cavero y
Alvarez de Toledo.

El primero en un discurso pronunciado en el Con-
greso de Diputados, en 30 de Abril de 1891, exponien-
do nuestro programa, dijo: «Como complemento de
nuestro sistema político, entra ya por fin la restaura-
ción de los antiguos fueros y Ulertades que se gozaban
en España: fueros en las Provincias Vascongadas, en
Navarra, en Aragón, en Cataluña, en Valencia, en
Mallorca; libertades en las diversas regiones de la
Corona de Castilla. No he de entrar yo ahora en el
análisis de todos esos fueros y libertades; considera-
ciones de prudencia me lo vedan; pero no por eso he
de dejar de afirmar que su devolución forma parte in-
tegrante de nuestro programa político.»

El Conde de Doña Marina, en un hermoso articulo
que, con el título de «La unidad constitucional y los
fueros,» publicó en 1895, dice: «Ni por su raza, ni
por su lengua, ni por su legislación, ni por su clima, ni
por au suelo, podrá formarse nunca un estado ó socie-
dad política uniforme en esta península... No rompa
el hombre lazo que formó el cielo; pero no destruya
tampoco diferencias que traen altísimo origen. Sea-
mos españoles todos cuantos vivimos de Gades al Pi-
rene, y volvamos á los tiempos aquellos en que

...desde el Mar Luso á la Junquera,
Hubo un cetro, un altar y una bandera;

pero no tengamos todos la misma lengua, la misma le-
gislación, iguales é idénticas costumbres. No seríamos
un pueblo, sino menos que un rebaño, que, al fin,
aquí hay individuales diferencias.—La unidad no es
la uniformidad... la unión ó unidad española, debe
conservar la nativa diferencia de los pueblos que for-
man este consorcio.—Una era la. Monarquía aragone-
sa de los Pedros, Alfonsos y Jaimes... y, no obstante,
jamás, jamás se uniformaron... la severa nación de los
Consetteres, el tenaz pueblo del Justicia Mayor ó el ri-
co pais del tribunal de tas Aguas.

Por fin, el Exino. D. Francisco Cavero, en una
carta dirigida á D. Gustavo de Cabreros en Julio de
1889, decia lo siguiente: «También Aragón tuvo sus
fueros que nuestr® excelso M ha jurado restable-
cer, y, si leales á Dios y al R.. seguimos sosteniendo
la inmaculada bandera, no presenciaremos la ruina
de nuestra admirable legislación foral, ni desaparece-

las familias aragonesas y vascongadas, modelos
como lá familia de la católica y fiel Cataluña, de fa-.j.
milias .verdaderamente cristianas.—Con verdadero
júbilo me asocié á las fiestas de Vds. (las de la
conmemoración de la Jura de los fueros), pues siem-
pre he estado y estoy pronto á confesar mis ideas fue-
ristas.» |

Se ha visto ya lo que entendemos los carlistas por
fueros, el concepto que tenemos formado del regiona-
lismo, las doctrinas y promesas de D. Carlos sobre
este punto y la opinión de los que podríamos llamar
elementó político militar de nuestro partido. Todos
convienen en lo mismo, todos profesan las mismas
creencias é idénticas aspiraciones. Unida, pues, á es-
tas circunstancias la diversa antigüedad de ¡os cita-
dos textos, queda evidente que estas doctrinas no son
nuevas en nuestro partido, ñi tampoco simple opinión
particular de algunos escritores.

Per©, para que no pueda decirse que el regionalis-
mo de nuestro Augusto Jefe se reduce á mera pala-
brería, ó á promesas que no piensa cumplir, transcri-
biremos al pié de la letra la fórmula clara, precisa y
terminante del juramento con que se comprometió
á guardar y defender los fueros de Vizcaya y Guipúz-
coa durante la última guerra civil.

La jura de los fueros de Vizcaya tuvo lugar en 3
de Julio de 1875 ante un gentío inmenso y bajo el ár-
bol de Guernica, previas todas las solemnidades que
son de costumbre en tale.« casos, y en ella (según
consta en el acta), D. Carlos «colocando su mano de-
recha sobre el ara sacrosanta, pronunció con voz
solemne, clara y de manera que toda la concurrencia
pudo oir, el siguiente juramento: Juro por Dios y esta
Santa Hostia consagrada guardar y hacer guardar,
observar, cumplir y ejecutar inviolablemente, los fue-
ros, libertades, franquezas, exenciones, prerrogativas,
buenos usos y costumbres que ha tenido y tiene este
M. N. y M. L. Señorío de Vizcaya.»

En Villafranca fuvo lugar la jura de los fueros de
Guipúzcoa á 7 de julio de 1875, y aquí también, pre-
vias las solemnidades de costumbre,el sacerdote cele-
brante preguntó á D. Carlos: «Señor á honra y gloría
de Dios y de la sacratísima reina de los angeles Maria
Virgen y Madre de Dios admirable, señora nuestra:
¿Jura V sobre las palabras de los Santos Evan-
gelios, donde quiera que más largamente estén escri-
tos guardar y cumplir los fueros y privilegios, leyes y
ordenanzas, buenos usos y costumbres de esta provincia
de Guipúzcoa y su hermandad, confirmados por vues-
tres ilustres predecesores, y no quebrantarlos, ni ir
contra ellos, ni consentir que ninguno vaya.—Si, ju-
ro.»

¿Quién se atreverá á desconfiar de un R.. que cen
un juramento tan esplícito se obliga á guardar y ha
cer guardar etc. los fueros, libertades, franquezas,
exenciones, prerrogativas, buenos usos y costumbres
de sus pueblos, ó no quebrantarlos, ni ir contra ellos,
ni consentir que ninguno vaya.» ¿Son esta espresiones
anfibológicas? ¿Por ventura es compatible el centra-
lismo político (en la mala acepción de la palabra) con
la observancia de todos los fueros, buenos uses y cos-
tumbres de las antiguas regiones? Por lo tanto, fian-
do los carlistas en un juramento twn esplícito pronun-
ciado en ocasión solemnísima por un R.. que como
caballero, no tiene más que una palabra (conforme
dijo él mismo en el «Manifiesto de Moretía», en 16 de
Julio de 1875 podemos proclamar muy alto que á re-
gionalista no nos gana nadie.

Dada la mala fe con que proceden algunos enemi-
gos de nuestra Comunión para demostrar que don
Carlos en nada' ha variado, juzgamos que no será
inútil transcribir aquí algunas palabras de la carta di-
rigida por el R.. al hoy marqués de Valde-Espina en
27 de Marzo de 1889, con motivo de las fiestas cele-
bradas en Vizcaya en conmemoración del XIV ani-
versario de la Jura de los fueros. Dice, pues, en ella
D. Carlos á D. José M.a de Orbe: «Al saludar tu,com©
diputado de Guernica,al árbol venerando... reitera en
nombre mió el juramento que salió de mis labios en
aquella solemnidad, una de las? más importantes de
mi vida.

Si ahora algún hombre de corazón ruin y perver-
sas intenciones se atreviera á dudar de la sinceridad
de estos juramentos y del valor de aquellas promesas,
le diríamos imitando al barón de Bretauville en su
célebre manifiesto: nosotros no podemos cuidar de to-
do esto porque un R.. honrado y caballero, que nun-
ca ha faltado á su palabra, y ha cumplido lealmente
sus promesas nos lo garantiza, y no es locura dar
erédito á un vastago de estirpe regia aquí donde to-
dos nos hemos sucesivamente entregad» á tanto aven-
turero engrandecido.
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EL NORTE
IV

L). (Jarlos y su palabra
Es verdad da fastidio hablar de esta clase de

asuntos, porque, se ha escrito tanto sobre ellos, que
difícilmente puede uno tomar la pluma sin «rave pe-
ligro de volver á decir lo que otros han dc:io y repe-
lado con claridad y precisión admirables. Con todo
vamos á ocuparnos de ello, demostrando que, si Don
Carlos quiere los fueros, no los quiere como medio de
conseguir sus ideales, sino porque cree un deber de
justicia el quererlos; puesto que los fueros, como se
afirma al definir su verdadero concepto, son derechos
que tienen las regiones, y que por lo tanto nadie se
los puede quitar.

Para los que conocen de cerca á D. Garlos, lê s
basta y sobra la nobleza que se revela en todos sus
documentos, para convencerse de la firmeza con que
sustenta sus principios, y de la decidida intención que
tiene de ponerlos en práctica el día en que triunfe;
pero á nuestros adversarios, que, tratándose de estas
cosas, son escépticos hasta negar el movimiento an-
dando, es necesario presentarles argumentos más di-
rectos y palpables.

D. Carlos, pues, no se ha contentado con estable-
cer los principios que defiende la gran Comunión ca-
tólica-monárquica, sino que, con un ejemplo claro y
patente, nos ha dado á conocer que de hecho los sabe
guardar incólumes, como lo indica claramente el
desprecio con que rechazó la oferta, que, en nombre
de Prim y de Sagasta, le hizo D. Félix Cascajares, el
25 de Noviembre dé 1867.

D. Carlos viendo que las condiciones que le impo-
nían estaban en pugna eon los principios que tiene
escritos en su bandera inmaculada, y que le exigían
concesiones de liberalismo, rechazó con heroico y va-
ronil orgullo el ofrecimiento que se le hacía, prefi-
riendo dilatar el día de su triunfo, antes que ceder
ni un ápice en sus principios. Oigamos lo que dice él
mismo en el «Manifiesto de Morentín».

«Por esto y por mantener incólumes todos los
«principios de la bandera que Colón clavó en el Nue-
»vo Mundo, y en Oran, Jiménez de Cisneros, rechacé
»la corona que me ofrecían los hombres de Septiem-
»bre, antes de la batalla de Alcolea. Siempre creí que
«para perder á España sobraban pretendientes, desde
»D. Alfonso hasta la república, y que el R.. legítimo
»debía usar de su derecho, libre de todo compromiso,
«cuando, como Pelayo, pudiese emprender la gigan-
tesca obra de la regeneración de la patria.»

Ahora bien ¿el que tuvo valor y energía snficien-
tes para despreciar nada menos que el mismísimo
trono de España por no transigir en una parte de su
programa, no sabrá guardarlos para hacer lo mismo
con lo restante de él? ¿El que, ni aun á fuerza de ha-
lagos, quiso borrar de su bandera la palabra «Dios»,
no sabrá guardar también la de «Fueros»?

No cabe duda que debe de ser así.

0 T I C I A S
LOCALES Y REGIONALES

—La cofradía del Purísimo é Inmaculado Corazón
de María instalada en la Iglesia de San Félix, cele-
brará hoy, la fiesta del Cuarto Domingo.

A la 7 y media tendrá lugar misa de Comunión y
por la tarde, celebrará función en la que predicará el
Rdo. Dr. D. José Ribas.

—Dentro pocos dias embarcarán en Barcelona
con destino á Filipinas 120 individuos de la recluta
ordinaria y 90 de la voluntaria.

—E! jueves el gefe auxiliar de somatenes de este
partido señor Fernández pasó revista á los de los
distritos de Llambillas, Campllonch, Fornelis de la
Selva y Aiguaviva; y el viernes hizo lo propio al de
Bescanó,

—En algunas tiendas, pero principalmente en las
de los Sres. Oriol Carbó y Maresma, vénse en los es-
caparates los lazos,por cierto de muy buen gusto,que
ostentarán los catalanistas; la cinta del lazo tiene los
colores de la bandera catalana y en su centro hay el
escudo del Principado.

—Han sido solventadas por parte de la Alcaldía
las dificultades que se ofrecían para conceder la au-
torización solicitada con objeto de practicar la cana-
lización necesaria para la conducción de las aguas
del pozo de la fabrica «La Gerundense» que hande
ser inyectadas á la cañería general de las aguas po-
tables.

Al efecto vimo.-s que anteayer empezaron los tra-
bajos en la calle del Progreso y según afirma un
colega local, el próximo lunes se dará grande
impulso á la obra para que quede terminada en bre-
ves dias.

Ya era hora de que la empresa de las aguas pota-
bles contase con caudal suficiente para atender á to-
das las necesidades del consumo de sus abonados ac-
tuales y de cuantos lo soliciten, cosa desde hace tan-
to tiempo deseada.

—En Manresa se promovió el jueves un escándalo
mayúsculo dentro de las Casas Consistoriales. Mien-
tras se estaba celebrando sesión, los concejales posi-
bílistas, trataron de perturbar el orden, y como el
Alcalde mandase despejar el local, la emprendieron
aquellos á garrotazo limpio, res litando de la refriega
heridos gravemente el comandante de la guardia mu-
nicipal y un individuo de la misma.

Si será verdad que el África empieza en los Piri-
neos. Esto desdice mucho de un pais culto y civiliza-
do como el nuestro.

—El Diario de Barcelona dice que con la agrega-
ción de los pueblos'del llano, la población de dere-
cho del Municipio de Barcelona según el censo del
87 és la siguiente: Barcelona 268.223. Gracia 13 .̂739.
San Martin de Provensals, 26.269. Sans 15.863. .San
Andrés de Palomar 14. 967. San Gervasio 7.032 Las
Corts 2.862, haciendo un total de 376.919. Añadiendo,
el colega, que la población de hecho no se sabe cual
es ni se sabrá mientras no varié la base de la tribu-
tación, que produce el fenómeno de que en mas de
medio siglo apenas ha aumentado oficialmente la po-
blación de España, porqué cada Municipio tiene
interés en que no aparezca el aumento para que
no se le exija mayor tributación. Nuestra adminis-
tración esta montada de tal manera, que ni siquiera
se puede averiguar cuantos somos los españoles.

—En los trenes de la tarde y noche de ayer llega-
ron la mayor parte de los delegados y bastantes ca-
talanistas que asistirán á la Asamblea que hoy ten-
drá lugar, viéndose con tal motivo bastante movi-
miento en nuestra ciudad.

Cuando terminen las tareas de la Asamblea y
demás actos que en honor de los delegados preparan
el Centre Catalanista, se pondrá á disposición de di-
ehos Sres. delegados, un treiuespecial para la vuelta
de esta ciudad á Barcelona (linea del litoral), á fin de
que puedan regresar tan pronto como deseen á sus
hogares.

—En el Sanatorio de la Cruz Roja de Barcelona
han ingresado los soldados naturales de esta provin-
cia, Francisco Cristina Riera, de esta ciudad; Sebas-
tian Besalú Riera, de Selva de Mar; José Esteban
Plandech, de Sils; Juan Mon Casellas, de Perelada y
Juan Romaguera Carbó, de Garriguella.

—La esposa de nuestro querido amigo y correli-
gionario D. José M.a Caldero dio á luz con toda feli-
cidad en la noche del martes un robusto y hermoso
niño.

Felicitamos con tan fausto motivo á nuestro distin-
guido amigo,y hacemos votos para que Dios conceda
una larga vida y colme de beneficios al nuevo vasta-
go asi como á toda la familia.

—Hoy á las 10 de la mañana, tendrá lugar, en el
Teatro Principal, la Asamblea general de delegados
Catalanistas; deliberándose en ella el siguiente tema:
Declaración.? del Catalanisme en las actuáis circuns-
tancias.

Los Sres Permanyer, Domenech, Guimerá y Riera
y Bertrán,ex-presidentes de las asambleas celebradas
en años anteriores, han redactado las conclusiones
que han de someterse á la deliberación de los señores
Delegados.

La asamblea celebrará dos sesiones: la primera
á las 10 de la mañana, para constituirse y la segun-
da á las 2 y media de la tarde para de liberar y
acordar.

—J. LLINÁS Y C.a.—BANQUÉEOS.—Ciudadanos, 16.
•—Compran con beneficio cupones de Exterior, Cubas
y otros. Compran y venden valores al contado.—A-
bren cuentas corrientes y admiten depósitos con inte-
rés, toman y ceden letras sobre todas las plazas de

nuau el movimiento de retirada. Otro telegrama dice
que la escuadra griega ha bombardeado á Agios.

Parece que el Gobierno de Servia al igual que el
de Bulgaria dica que necesita algúü puerto que solo
puede |)osi>ii- á o-xpeusas de Turquía.

Telegrafían que la tercera división turca al mando
de Akusi-Bajá ha tomado posiciones en la confluencia
de los rios Salambría y Aerte. La sexta división persi-
yigue á los destacamen os griegos y toma posiciones
frente á Larissa. Actualmente hay frente al ejército
griego 55 batallones, 2 regimientos de artillería y 46
baterías Krupp.

En resumen nada puede decirse por ahora porque
ambos contendientes ejexeu estrechísima censura
y las noticias que se reciben de ambos campos soa
confusas y completamente contradictarias.

Atentado contra el Bey Humberto
üu telegrama de Italia dice lo siguiente: el obrero

Acchiabelio/autor del atentado contra el rey Humber-
berto, ha declarado haber obrado impulsado por el
hambre. Par:» perpetrar el regicidio se acercó al coche
llevando en la mano izquierda un papel que se creía
fuese alguna solicitud. Al mismo tiempo que hacia
ademán de entregarlo al rey sacó el puñal y descargó
el golpe. El rey pudo evitarlo retirándose hacia el
fondo del carruaje. El puñal fue á clavarse en el al-
mohadón del laudó. Antes de que el asesino pudiera
repetir el golpe echóse sobre él un general ayudante
del rey.

El rey Humberto ha. recibido gran número de tele-
grama de muchos soberanos de Europj.

España.
—CAJA DE AHORROS DE GERONA.—Ciudadanos, 16

Liebre, 2.—Se admiten imposiciones los lunes, jueves
y sábados de 9 á 1 y los domingos de 10 á 12.Para las
devoluciones los mismos dias y horas.—Se facilitan
gratis prospectos para los demás detalles.

NACIONALES Y EXTRANJERAS
El conflioto Oriental

Un telegrama de Arta recibido de Atenas dice que
los turcos que operaban en la frontera de Epiro conti-

SECCIOM RELIGIOSA

SANTOS DE HOY,—S. Marcos evan.
SANTOS DK MAÑANA—Sta. Franca vg-.
CUARENTA HORAS.—Iglesia de las Hermanitas de los pobres.

SECCIÓN AMENA
CHARADA

Nota musical primera
Es articulo segunda
Verbo invertida tercera
Y el todo nornbru qua abunda.

SERAFÍN
GEROGLIFICO COMPRIMIDO

A XII
JOÑAS

Las .se luciones en el número próximo.

SECCIÓN COMERCIAL

J. LLINASY COMP*
Banqueros.—Ciudadanos, 16

COTIZACIONES Y CAMBIOS
Día 22 de Abril de 1897

BOLSA. D E BA.lRCiE;iL.O]NrA.—Telegramas de las i de '.a tarde

Efectos públicos
4 por 100 ex te r io r , fin de mes _ TJ'ÜO
» » » fin p róx imo . . . . . . . T7'O5
» » in te r io r , fin de mes . . . . u b'4'22
» » » fin p r ó x i m o . • > . . . ' , 64'22
» » Amort izable con tado . , , . . . ' n<oo

Bil le tes Hipo teca r ios Isla de Cuba 1886. ' 9i'(>8
» » » » 1890. '. .' 18'50

Acciones
Banco Hispano Colonial 96;5t>
F. O, de Tarragona Barcelona y Francia. . . H'30

» Medi'ia-Zamora Orense á Vig-o. . . 9'95
» Norte de España 22'80

Obligaciones
F. C Almansa Valencia 'Tarragona 'Í9'OO

» T. á B. y F. (5 por 100. . . . . , 94-00
» » 3 por 100. . . . . . 52'00
» » no hipotecadas. , , . 83'81
» Med. Zara Orense á Vig-o 3 por ]00, . . 33'37

Oro
C e n t e n e s A l f o n s o . . . . . . . . 2 6 ' 5 0 p o r 1 0 0
O n z a s 2 T 9 0 » »
C e n t e n e s i s a b e l i n o s . . . . , , . 3 1 ' 4 0 » »
M o n e d a s 2 0 p e s e t a s . . . . . . 2 7 ' 5 0 » »
N O T A . = E s t o s p r e c i o s s o n d e c o m p r a .

Cupones
COMPRAMOS VENCIMIENTO I o ABRIL P R Ó X I M O
Bil le tes H i p o t e c a r i o s Cuba . . . . 28'00 benef ic io
E x t e r i o r . . . :'.• . , 2T50 »
I n t e r i o r y A m o r t i z a b l e 2'50 d a ñ o

Giros
F r a n c o s 8 d i a s v i s t a , • . 2 9 ' 3 0
L i b r a s 3 0 d i a s v i s t a . . . . . . . . , . . 3 2 ' 4 5

Bolsas extranjeras
ÚLTIMOS CAMBIOS

Bolsa de Paris 4 por 100 Exterior español. % 59'93:
Bolsa de Londres , 60'00

Bstablecimientotipográflco de Manuel Llach, HerreffeVieja 5.—Serón»
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Grande y variado surtido do estampas, cromos, sacras, molduras, gale-
rías, esculturas, tornería y un buen surtido de imágenes de madera y es-
caparates de todas clases á precios reducidos.

3, Plaza de las Castañas, 3.--GERONA

úóxtmúón
Oompañía de seguros contra incendios a prima fija

Fundada en 1883

Capital: 2.000.000 de pesetas
Domicilio Soc ia l : 9 , Orfila, 9 . -Sevi l la .

Subdireccion Regional: Plaza Bell-lloch, 4-1."-Gerona

Subdirector Regional: D. Ángel Tremols.

Siniestros pagados: Rs. 3 5 2 4 2 8 6 9 2

GRAN FAM'CIA HOMEOPÁTICA
ESPECIAL

GRAU-ALA
UNIÓN, 8 —BARCELONA

o
~ Esta casa montada á la altura de las más acreditadas Q
£-j del Extranjero se halla surtida de cuanto tenga relación con ~O
•g la HOMEOPATÍA libros de HOMEOPATÍA, BOTIQUINES >
Q de todas clases desde 8 ptas. ¿

E Se remiten Catálogos Ilustrados. ^

LA HORMIGA DE ORO
ILUSTRACIÓN CATÓLICA

AÑOXIVDESU PUBLICACIÓN

Precio de suscripción en la Península: 10 pesetas al año

Se publica los dias 7, 15, 22 y 30 de cada mes eu cuadernos de ltí páginas de gran ta-
maño, á dos columnas, en las que tienen cabida variedad de lecturas amenas é instructi
vas, á la vez que magníficos grabados representando retratosde personajes, asuntos de
actualidad, cuadros notables, composiciones humorísticas, etc., etc., sujeto todo á la más
estricta moral.

El conjunto anual de la publicación forma un hermoso volumen en folio de 768 pági-
nas de texto, con centenares de grabados.

Además, en forma que permite encuademación separada, cada número va acompaña
o de un pliego de novelas escogidas con grabados ó viñetas intercalados en el texto
onstituyendo un veraaderoBegálo de uno ó dos tomos anuales que snman en junto
e de 400 páginas.

PRECIO DE SUSCRIPCIÓN
Kn España é islas adyacentes, 10 peseta aaño.
En los países de la Unión postal de Europ, 6 pesetas id.
Se suscribe en la Administración de La Hormiga de Oro, Hércules, 3, Bíireeloua y en

casa de losseñoros corresponsales que son todas las librerios católicas.
Se remiten números gratis de muestra áquien los solicite.

GRAN SASTRERÍA
DE

CALLÍS é HIJO
ESPECIALIDAD.EN EL OORTE DE SEÑORA Y CABALLEJO

d e l a 3LI1feeFtadl, US. © e r ó a a

r
Jarabe de Hípofóssfito C1MBERN AT

El mejor de los lómeos-reconstituyentes conocidos, abre el apetito cura la
anemia clorosis (colores pálidos), enfermedades medulares isterismo, in-
somnio, de efectos sorprendentes en las convalescencias frasco 10 reales.

Vino restaurador GIMBERNAT
Es de gusto agradable de modo que en vez de repugnar al enfermo lo

tona con placer: frasco 12 reales.

Vino de Nuez de Kola GIMBBRNAT
Poderoso alimento de ahorro, regulador del corazón estimulante de las

funciones digestivas y dispertador de todo organismo empobrecido- precio 8
reales, r

Vino Iodo Tánico Fosfatado
De mejores resultados que el aceite de hígado de bacalao en la tisis

escrofulismo y debilidad general: precio 8 reales. "'

Licor dinamogénico GIMBKRNAT
A base de Morruol (principio activo del aceite "de bacalao) nogal y lacla

losfato de cal: frasco 12 reales. "

Pastillas G I M B B R N A T Cloro-boro-sódicas é la Cocaína.
Contra las enfermedades de la boca, garganta y laringe. Conservan la

voz y evitan la fatiga: precio 8 reales.

Venta al por mayor.-Farmacia del autor, Conde del Asalto, I I-Barcelona
DETALL KN TODAS LAS FARMACIAS

A D
(ANTIGUA SAN ANTONIO)

Gerona

DISPONIBLE

MÁXIMO FERNANDEZ
PELUQUERO DE S- M.

Agua Minoxima vegetal para teñir el cabello. No tiene rival en el mundo, porque
además de sus efectos maravillosos, no mancha ni perjudica la piel en lo mas mínimo.

Este asombroso y sorprendente específico, se vende en dicha peluquería.

24. RAMBLA DE LA LIBERTAD U,

G- K R O N A.
Grandes rebajas al por mayor.

Escolta lector: si ets vell
y '1 cap blanch te desfigura,
t' he de dar un bon concell:
si "t vols tenyír be '1 cabell
fesho ab aquesta tintura,

&BXS
Ha traslado su establecimiento á la calle de la Platería número 5,

entresuelo.
Se necesita undependiente
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